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Lm Baicripeionee ie •olicitarán de la Binectó» <«l 
PiflWteMi, calle Pignatelli, 87.

Lm de fuera podrán hacerse remitiendo el importa 

per giro poetal u otro medio

iodos los pagos se verificarán en la Depositarla 
do Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Loe námeroe que ee reclamen deapuée de tramen, 
rridoe e*otro día* deade eu publicación, eólo ee eer, 
rirán el precio de venta, o cea a 5» céntimo# loe del 
ilo corriente; r7s Ptaa., loe del alo anterior, y de 

troe aftoe, una pácete.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
fer cade Unea o iracelón que ocupa aaui bb.i 

e doeveiento que ee ineerte, l'sl peertae. Ai erirl^ 
wozapafiará un eello móvil de UNA peeete per "a1 
■neerción. . ,

Loe derecho# de publicación de numero# 
dinario# y euplemento# "erán convendonalee d# ew< 
deí con la entidad o particular que lo interea» 

Loe annncioe oblicedo# al pago, lólo te 
treilo aboeo o cuando haya pereonM en la eapitar 
veaponda de éete.

Lae Inaercionee e? eolicitarán del Kxcmc Sr. bi
nador, por oicio, exceptuándoee, eegún está 
nido, lae d» la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio aeompafiará un eje*jpt- 
del Bo l i t x w reepectivo como comprobante, oiende * 
pago loe demáe que ee pidan.

Tampoco tienen derecho mía que a un eolo ej«f 
piar, que ee eolicitará en el oieio de remieión 
original, loe Centroe oácialee.

El Bo l i t iw OriciAL ee heK# de vente en le 
trente del Hogar PigealelL

himeiUtiamente que loe eeioree Alcalde# y Secretario# reciban eete 
Oterl* OnciAL, diapondrán que ee fije un * U
«Cumbre, donde permanecerá haeta el recibo dd aiguiente.

Lm Bree. retarlo, cuidarán, bajo eu mée eetrecha ¿ de conservar lo. número, de cate Bourt*.
^rfaanmte para eu euenaderoactón, que deberá verificarte ti 
le cada eemeatre

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te 
rritories de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vmntt 
días de su promulgación, ei en ellas no se dispusiese otra cosa. (LO- 
dlLa8C, disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Hacienda

ORDEN

Elevando, dn detenmnados concejos de espectáculos y lujo, 
el antiguo arbitrio de “Subsidio", por vvrfud de la autonaa- 

ción contenida en la Ley de Reforma Tributaria.
limo Sr • Eu virtud de la autorización contenida en el 

apartado b) del artículo 90 de la Ley de Reforma Tributaria 
¿e 16 de diciembre de 1940,

Este Ministerio se ha servido disponer que a partir üei 
día 15 de abril corriente los conceptos del antiguo arbitrio 
deitominado “Subsidio" aue a seguido se relacionan sean 
¡gravados al tipo que se inefica:

1.0 El precio de las entradas a cabarets,, salones a> baile 
y similares, con derecho a consumición o sin él, se gttwará 
al 50 por 100. En el caso de que la consumición se abonara 
independientemente, se gravará asimismo al 50 por 100.,

2> El precio de las entradas a cinematógrafos, espectácu
los públicos donde se crucen apuestas de cualquier clase y es
pectáculos teatrales de varietfades, revistas y géneros aná
logos se gdajvará al 30 por 100.

La clasificación de 1os espectáculos teatrales a efectos fis
cales corresponde a la Hacienda. •

3* 'En 1os espectáailos deportivos en que a los miembros 
pertenecientes a Sociedades de aquel tipo se les concedan de

. terminados beneficios en el precio de las entradas se satis
fará el impuesto del 15 por 100 que corresponde a la locali
dad que ocupen con arreglo a los precios de venta al público. 

4.* Se gravarán al 30 por 100 del precio de venta las 
'antigüedades, joyas, (alhajas de oro. plata y pinino (salvo 
que éstos últimos tengan carácter científico), objetos artísti
cos o de lujo y tapices. Se exceptúan los objetos compren
didos en este número adquiridos por entidades oficiales para 
formar parte de sus1 museos o colecciones. Continúan en vi
gor las disposiciones reglamentarías relativas a la interpre
tación dd contenido de este número.

5/ Tributarán asimismo al 30 por 100 de su precio de 

venta los perfumes y ¡productos de" tocador, exonnuadris los 
dentífricos que no sean de lujo. Los jabones que no sean de 
lujo quedán exceptuados del ‘‘subsidio”, viniendo gravados 
por lo dispuesto en 1a Orden de este Ministerio de 18 de fe
brero pasado. ' . ,

Dios guardé a V. I. /muchos 'a/ños. Madrid, 8 de abril de 
1941. — Larraz. 
limo. Sr. Director general de la Contribución de Usos y 

'Consumos.
(D*el “Boletín Oficial del Estado” núm. 100. 

de fecha 10 de abril de 1941).

Ministerio de Obras Públicas

ORDEN

Disponiendo que el plaso señalado en la de 6 de junio dr 1940, 
relativa a las operaciones subsiguientes a la preséntadum de 
las instancias de revisión de vehículos con motor mecánico, 
ampliado por la 7 de enero de dicho año 1941. quede de nuevo 

ampliado hasta el 31 de diciembre 'del mUsmo.

' limo. Sr.: Subsistentes las causas que dificultan la, pre- 
bentacióri a reconocimiento en las Jefaturas correspondientes 
de 1os vehículos obligados a efectuarlo en virtud de 1as me
didas acordadas para su revisión.

Dispongo: Que e! plazo señalado en é! apartado tercero 
de 1a Ordén de 6 de junio de 1940 (publicado en e! “Bole
tín Oficia! de! Estado” número 161 de! 9). p/ya 1as operacio
nes subsiguientes a la presentación de las instancias de 1a 
mencionada revisión, sucesivamente prorrogado. 1a última 
vez por Orden de 7 de enero del corriente" año, quedh de 
nuevo ampliado hasta e1 31 de diciembre del mismo.

Dios gftaírde a V. I. muchos años.
Madrid. 7 de abril dé 1941. — Peña Boeuf.

limo. Sr. Director general de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera.

(Del "Boletín Oficia! del Estado" núm. 100. 
de fecha 10 de abril de 1941).

—
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SECCION CUARTA
Núm. 1.945

Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial de la provincia

' de Zaragoza

Circular
Debiendo aclarar algunas dudas suscitadas en rela

ción con las declaraciones que han de presentar los 
propietarios de fincas urbanas que las tengan alquila
das, en todo o en parte, en cumplimiento de lo que 
determina la Lev de Reforma Tributaria de 16 de di
ciembre de 1940, y para que no tengan que ser devuel
tas, como viene ocurriendo con frecuencia, por no 
sujetarse las presentadas a las condiciones reglamen
tarias, se recuerda por la presente circular a los seño
res Alcaldes y Secretarios que a medida que terminen 
los plazos para que se presenten las que por su cuan
tía de renta o contribución estén comprendidas en cada 
uno de ellos, deberán remitirlas a esta Administración, 
por duplicado, reintegrado cada ejemplar con un tim
bre móvil de 0'25 pesetas, y viniendo extendidas en el 
modelo oficial en el que deberán llenarse todas las 
casillas que han de contener los datos a que la decla
ración se refiere.

En el plazo que termina el 20 dé mayo están com
prendidas las fincas que tengan más de 125 pesetas 
trimestrales de contribución ó 250 pesetas mensuales 
de renta.

Para el mejor y más rápido cumplimiento del servi
cio, y en relación con la liquidación por diferencia que 
ha de practicarse, los señores Secretarios consignarán 
al margen de la declaración el número de 1a lista co- 
bratoria del año actual correspondiente a la finca de
clarada.

Zaragoza, 17 de abril de 1941.—El Administrador, 
Marino Goizueta. ’ .

♦ * *
Núm. 1.945

Por circular de esta Administración de 25 de marzo 
último se conminó con multa de ICO pesetas con cargo 
a la Alcaldía y Secretario de cada uno de los pueblos 
que en dicha circular se relacionaban, y no habiendo 
cumplido lo ordenado los que a continuación se citan 
y habiéndose incoado el oportuno expediente, el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia 
acordó con fecha 15 de los corrientes imponer la multa 
de referencia, que deberá ser ingresada en arcas del 
Tesoro en el término de quince días, a contar de la 
fecha de la publicación en el Ro t .f t ín Of t c ia t  de esta 
circular que sirve de notificación para los interesados; 
advirtiéndoles que el limo. Sr. Delegado de Hacienda 
acordó igualmente, con fecha 15, se pague una multa 
igual por cada cinco días que transcurran sin que re
mitan los documentos de rústica y urbana que han mo
tivado la sanción impuesta, contándose estos plazos 
desde Ja publicación en el Bo l et ín Df t c ia l  de esta 
circular.

Los pueblos que tienen pendiente de remisión los 
documentos-de rústica amillarada son:

La Álmolda, Añón de Moncayo, Ateca, Belchite, 
Bordalba, Calcena, Carenas, Codo, Contamina, Gallur, 
Monterde,.Morata de jalón, Santa Cruz de Grío y Ve- 
lilla de Jiloca.

Pendientes de remitir documentos de urbana no 
comprobada: .

La Almolda, Añón de Moncayo, Codo, Contamina,

Castejón de Valdejasa, Cubel, Inogés, Monterde, Mo- 
rata de Jiloca y Velilla de Jiloca.

Pendientes de remitir documentos de urbana com
probada:

Maella y Morés.
■ Zaragoza, 17 de abril de 1941.—El Administrador’ 
Marino Guizueta.

SECCION QUINTA

Núm. 1.948

Delegación Provincial de Abastecimientos 
y Transportes de Zaragoza

Precio» de los sucedáneos del café
La Comisaría General de Abastecimientos y Trans

portes, en circular núm. 159, ha dispuesto lo siguiente, 
referente a los precios de los sucedáneos del café:

«Estudiada por la Oficina Central de Precios de este 
Ministerio 1a propuesta del Sindicato Nacional de In
dustrias Químicas^relativa. a fijación de precios, con 
carácter general, de sucedáneos del café elaborados a 
base de achicoria, bellota y algarroba, he resuelto 
autorizar provisionalmente los siguientes precios máxi
mos de venta al público, incluido impuesto, que los fa
bricantes habrán de expresar sobre cada paquete, en 
cumplimiento de 1a Orden de 15 de mayo de 1939 (Bo- 
letin Oficial núm. 144):

Sucedáneos del café elaborados 
con

Achicoria....................................
Bellota.......................................
Algarroba...................................

Estos precios se entenderán para sucedáneos sumi
nistrados en bolsas de un kilogramo y 500 gramos. 
Cuando sean suministrados en paquetes de 100 y 250 
gramos, sobre los precios señalados podrá cargarse 
como máximo un 5 phr 100.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
cumplimiento.

Zaragoza, 18 de abril de 1941 .—El Gobernador civil, 
Jefe Provincial de los Servicios de Abastecimientos y 
Transportes. •

RECATON

Incluidos en el alistamiento formado para el reemplazo de 
1942 por 1os Ayuntamientos que se indican los mozos que a 
continuación y relacionan e ignorándose el paradero de lo» 
mismos, se les Icita pnr medio del presente para que compa- 
rezcltn en 1as respectivas Casas Consistoriales los días Tt 
del presentí? mes de abril y 11 y 18,de mayo próximo, en 
que tendrán lugar las operaciones de rectificación del alis
tamiento, cierre definitivo del mismo y clasificación y de- 
iclaración de soldados, apercibiéndoles que si dejan de com
parecer por sí o por persona que' les represente incurrirán 
en las responsabilidades consiguientes y serán decllarados.pró- 
fugos. .' I

Mogos que se citan.
ALFA!ARIN.--Blas Neira Gabano.
ALMONAC1D DE LA SIERRA.-Luis Bermejo Ló

pez, Emilio Amorós Zubeldía y Pedro Cortés Gracia.
ARIZA.—Antonio Alonso Gustín, Hilario Martínez 

Gasea y Mariano Moros Sancho.
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BELCH1TE.-Andrés Arto Nogueras, Manuel Ma
chado Montoro, Jesús Martínez Cubel y Pedro Pérez 
Garcés.

CETINA.—Francisco Giménez Carbonell. Juan La- 
rena Pérez, Jerónimo Marco Ballano, Vicente Jiménez 
Huerta y Victoriano Milián Franco.

CINCO OLIVAS.—Inocencio Costa Gracia, Alfonso 
Gracia Royo y Emilio Teje! San Ramón.

FRESCANO.—Agustín Carbonell Giménez.
FUENTES DE EBRO.-Miguel Gállego Nadal.
jARQUE.—Francisco Liarte Vicente, Vicente Royo 

Modrego y Luis Gran Ciria.
MONEVA.-Javier Gracia Lahoz, Pedro González 

Artal y Teodoro Gracia Gimeno.
NUEZ DE EBRO.-Andrés Moya Contad y Manuel 

Zueras Carreras.
• TAUSTE.—Benito García-Caro Valverde.

TORRIjO DE LA CAÑADA.-VíctorJulio Royo 
Portero, Antonio Agreda Pérez, Eugenio Martínez 
Martínez, Pascual López Vergara y Pascual Ruiz Ruizj

UNCAST1LLO.—José María Treviño Vázquez.
VELILLA DE EBRO.—Ramón Arruga Continente.
VILLANUEVA DE HUERVA.-Jesús Chueca Corzán 

y León Francés Inglés.
• ♦ *

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar comí toda exactitud el repartimien
to del. ejercicio de 1941, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contado» desde los 
dos siguientes al de la inserción (ku «nuticio en ei 
“Boletín Oficial’’ de la provincia, presenten en ia 
Secretóla del Ayuntamiento respectivo declara
ción ¡urada de todas las utilidades que .ititerigsn 
m f, término municipal; advirtiendo a cantos 
/io 10 verifiquen se les considerará conformes 
ios dato? morantes en dichas oficinas, sin tener de
recho a reclamación alguna respecto a la cuota que 
se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

1.935. —Gallur ,
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los. plazos y a los efectos reglamentarios se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se menao- 
nan los siguientes documentos para 1941; pudien- 
do presentar los vecinos contra aquello» las reclama
ciones que estimen convenientes.
Altas y bajas Por urbana ' .

1.889. —Manchones '
Apéndice al amillaramiento

1.932. —Villalba de Perejil
1.934. —Isuerre

Cuentas municipales
1.937. —Morata de Jalón
1.938. —Villanueva de Jiloca

Expedientes de habilitación de créditos
1.936. —Luesia

Reparto de guardería
1.933. -Pedrola ,

Recuento general de ^nadería
1.883. —Castejón de las Armas
1,931. —Osera de Calatayud
1.932. —Villalba de Perejil

♦ ♦ ♦ •

CALATAYUD Núm. 1.967

Relación de los mozos que, por falta de datos de su 
'actual paradero, figuran como desconocidos en las 
relaciones del reemplazo de 1942, y que se publica a ' 
los efectos de presentación en este Ayuntamiento;

Jesús Colás Aguilar
José Fernández Marco

^■Joaquín Gil
“ Antonio Gil Sevilla 
f Valentín Melero Laveria 
; Juan Palacios Briz
‘ José Perales Gonzaga • •
[ [Luis Pérez Tortajada

Antonio Rodríguez Hernando
Alfredo Urgel Pacheco
Calatayud, 18 de abril de 1941.—El Alcalde, Ricar

do Sánchez.—El Secretario, Luis Aramburo.

CARÑENA ' ' Núm. 1.356.
Extracto de los acuerdos del mes de febrero dé 1941:

Día 5.—Concurrieron los Gestores señores Ferruz, Gon
zález, Soria, García, Polo y Pardillos, y el Secretario señor 
Martorell. . .
recomenzó a las diecinueve horas y veinte minutos.
*Fué leída, aprobada y firmada el acta de la sesión de 

17 de enero último. -
Se leyeron las inserciones de interés habidas en el «Bo

letín Oficial» de la provincia, ejemplares recibidos desde 
la última sesión

Se declaró válida la subasta de obras para la construc
ción de sesenta nichos en el Cementerio municipal y ad
judicar definitivamente el remate a D. Sebastián Canellas 
Gall, «Construcciones Larrodera-Comps», de Zaragoza, por 
10.659 pesetas.

Nonbrar Arquitecto municipal accidental a D. José Des- 
cartin Burillo, ínterin se consigue la autorización corres
pondiente de la Superioridad.

Enterada la Corporación de los datos tomados para con
feccionar proyecto de construcción de casa-cuartel de la 
Guardia Civil. ■ . , . ,

Enterada la Corporación de los datos tomados para la 
confección del proyecto de construcción de casa-vivienda 
para los Maestros. '

• Que la Alcaldía conceda licencias en la forma acostum
brada a D. Santiago Morte Andrés y a D. Fernando Gra
cia Ferruz para obras urbanas de carácter particular.

Adquirir de Elche catorce palmas «Imperial» para la 
festividad del próximo Domingo de Ramos

En atención a tener un asilado de esta localidad, se 
acuerda dar una limosna de 25 pesetas a las Religiosas 
Concepcionistas Franciscanas Descalzas de Epila. . .

Pasar al estudio e informe del señor Arquitecto munici
pal la proposición de construir un monumento en el Ce

- menterio sobre las sepulturas de los caídos por Dios y 
España en la última cruzada nacional

Se revisaron todos los ingresos y pagos, que fueron 
aprobados, y se aprobó asimismo la distribución de fon
dos para el mes de febrero actual.

Hacer constar en acta el agradecimiento de la Corpora
ción hacia D Joaquín Briz García, por la constante aten
ción y servicio a Cariñena prestados en la iniciación, 
desarrollo y terminación de todos los actos relacionados 
con el Manto .Misionero del Santo Pilar de Zaragoza, para 
Cariñena, en los días 26 y 29 de enero.

Publicar un folleto qqe contenga los sermones de los 
Canónigos señores Guallar y Bayo y el acto de consagra
ción, para por precio módico facilitarlo al vecindario.

Aprobar las cuentan, municipales de presupuesto del 
ejercicio de 1940, de un modo provisional.

Se cambiaron impresiones sobre la actual reglamenta
ción del aprovechamiento de aguas municipales para 
riegos. . .

Terminó a las veintidós horas.
Día 21.—Concurrieron los mismos señores de la an

terior ; . z .
. Comenzó a las dieciocho horas y veinte minutos.

Fué leída, aprobada y firmada el acta de la anterior.
Leídas las inserciones de inteiés habidas en el «Boletín

_________________
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Oficial» de la provincia, ejemplares recibidos desde la últi
ma reunión a la fecha. .

Conceder por mediación de la Alcaldía a D. Luis Vicen
te Juan licencia de obras urbanas particulares.

Conceder 89‘25 metros cuadrados de terreno en el Ce
menterio, a 50 pesetas el metro cuadrado, a D. Marcos 
Vicente García, para construir un panteón familiar según 
proyecto que acompaña a la solicitud.

Que la Alcaldía conceda licencia de obras urbanas par
ticulares a D. Marcos Lobera Sánchez.

Que la Alcaldia, en la forma acostumbrada, conceda li
cencia de obras urbanas particulares a «Sociedad Mercan
til Vinícola Navarra*.

Se aprueban varios recibos y facturas presentadas al 
cobro.

Aceptar la oferta de adquisición de Espasa-Calpe del 
suplemento anual de 1935 de la «Enciclopedia Espasa».

Enterada y satisfecha la Corporación de la contestación 
de D. Joaquín Briz García.

Tasar la madera procedente de la remonda del arbolado 
y seguidamente gestionar su enajenación.

Que la Alcaldia se interese por la adquisición de pienso 
para el ganado de labor agrícola local.

Conceder un donativo de 500 pesetas a las Hermanas de 
la Caridad de Santa Ana por los trabajos realizados en la 
confección del Manto Misionero del Pilar y de doce ban
das insignias de Concejales y agradecerles su pretensión 
de no cobrar dichos trabajos

Enterada la Corporación de que se tiene ya interesado 
de Madrid el nombramiento del personal correspondiente 
al Laboratorio Enológico.

Se cambiaron impresiones sobre la conveniencia de di
vidir por tabiques el depósito de cadáveres del Cemente
rio municipal.

Enterada la Corporación de las instrucciones admmis- * 
trativas dadas por los señores Henrich y Marzo al señor 
Arquitecto para la confección de los proyectos de casa- 
cuartel de la Guardia Civil y viviendas para Maestros.

Se aprueba el extracto de acuerdos de diciembre y se 
acuerda daile la publicidad reglamentaria

Denegar la cesión del local almacén municipal sito en los 
locales contiguos al Hospital municipal, por no hallar el 
Ayuntamiento otros locales adecuados para almacén, y la
mentar esta circunstancia por tratarse de la Juventud de 
Acción Católica.

Terminó a las ventiuna horas. ...
Cariñena, 28 de febrero de 1941.-El Secretario del 

Ayuntamiento, Luis Martorell.
, Certifico; Que la Corporación municipal de esta muy 
ilustre ciudad, en sesión ordinaria celebrada en 12 de mar
zo de 1941, aprobó el precedente extracto de acuerdos y 
acordó darle la publicidad reglamentaria —El Secretario 
del Ayuntamiento, Luis Martorell.—V.° B.°: El Alcalde 
ejerciente, Jacinto González.

AL AGON Núm. 1.905

Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayunta
miento de Alagón durante el mes de marzo de 1941:
Sesión del día l.°-Aprobar el acta de la anterior. 
Quedar enterados de la correspondencia oficial y 

disp* siciones publicadas desde la última sesión.
Autorizar al alguacil-voz publica para construir una 

pocilga en el corral de la Casa Consistorial que tiene 
a su servicio, facilitándole los materiales necesarios y 
por su cuenta la mano de obra.

Tomar en consideración la petición que formula el 
vecino Raimundo Sobrevida para inspecionar y poner 
en buenas condiciones el desagüe del abrevadero y 
fuente del Cuartel.

Conceder a Gregoria Forcén Franco el terreno que 
solicita pa a sepultura a perpetuidad en el Cemente
rio católico. • " .

Contribuir con la cantidad de 250 ptas. a la suscrip
ción abierta para los damnificados de Santander.

Aprobar el extracto de acuerdos de este Ayunta
miento correspondiente al finado mes de enero, al que 
se dará el curso reglamentario. .

Declarar conformes las cuentas de ingresos y pagos 
que rinde el Depositario municpal correspondientes al 

cuarto trimestre del año finado, con los justificantes 
que las acompañan.

Aprobar la liquidación del presupuesto ordinario de 
este municipio correspondiente al año finado de 1940, 
con sus relaciones de deudores y acredores y expedien
te de transferencia de crédito que la acompañan, que 
será expuesto al público en la Secretaría municipal, 
durante el plazo y efectos reglamentarios.

Sesión del 15.—Aprobar el acta ae la anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial y 

disposiciones publicadas desde la última sesión.
Autorizar a Joaquín Viruete y a Celestino Guerrero 

para obras de pequeña reparación. .
Designar al Concejal D. Anacleto Gabás comisio

nado para asistir al juicio de revisiones de quintas en 
Calatayud.

Informar favorablemente las prórrogas de incorpora
ción a filas de primera clase que tienen solicitadas los 
mozos luán losé Cortés Paúl, Manuel Lasheras Bernal, 
Fernando Latorre Barbó, del reemplazo de 1941; Za
carías Pérez Gracia, Antonio Lambea González y An
gel Escorza Marín, del reemplazo de 1940; Hortensio 
Gabás Vusté, Pablo Navarro Redrado y Luis Pérez Lo
groño, del reemplazo de 1939, y Esteban Gay Veláz- 
quez, de 1938.

Aprobado este extracto en sesión ordinaria del día 
de ayer.

Alagón, 16 de abril de 1941.—El Secretario, Guiller
mo Arilia.—V.° B.°: El Alcalde, Luis Casabona.

CASPE . Núm. 1.585.

Extracto de acuerdos adoptados por esta Corporación mu
nicipal durante el mes de diciembre de 1940:
Sesión del día 6. — Aprobación del acta de la sesión 

anterior.
Lectura de periódicos oficiales, quedando enterados.
Aprobar varias facturas para su pago.
Aceptar insiancia interesando ser baja de residencia en 

el municipio D. Marcos Gros Saba.
Nombrar Comisión formada por los señores Centol, Pia- 

zuelo y Catalán, para fijar el tipo de utilidades del monte 
en lo referente a pastos y emitir informe que pueda servir 
de base dé valoración.

Estudiar asunto sobre pqgo de costas de interdicto con 
PP. Franciscanos sostenido con anterioridad al glorioso 
Movimiento nacional.

Sesión del día 13.—Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados de principales disposiciones publica

das en los periódicos oficiales.
Aprobar para su pago varias facturas.
Quedar enterados de compensaciones por retenciones 

en Hacienda por entidades provinciales.
Conformidad con la Presidencia por cesión de uso de 

útiles para la Guardia Civil.
Pasar a la Comisión de Hacienda petición del S. E. U. in

teresando becas para estudiantes de escasa fortuna.
Gratificar por Navidades a los empleados municipales 

con media mensualidad, siguiendo costumbre de años an
teriores. ' ,

Asimismo al guardia municipal señor Vicente Jordán 
por trabajos de oficina, con 400 pesetas.

Conformidad con la Presidencia sobre construcción de 
muro para alineación de la calle de Gumá, en terreno ce
dido por la heredera de D. Inocencio Cirac.

Sesión del día 18.—Aprobar el acta de la sesión anterior.
Quedar enterados de comunicaciones y disposiciones 

últimamente publicadas.
Gratificar horas extraordinarias a tos empleados señores 

Falo, Sabanza y Vicente con 100 pesetas a cada uno.
Aprobación de factura de gastos de representación. , 
Acceder a petición de terreno en el Cementerio, previo 

pago, interesado por D.a Joaquina Mur.
Continuar vigencia de Ordenanzas fiscales, aumentando 

tarifa en la de aguas.
Alinear la calle de Gumá.
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Sesión del día 27. (Supletoria). — Aprobar el acta de la 
anterior.

Quedar enterados de últimas comunicaciones y disposi
ciones publicadas en los periódicos oficiales.

Aprobar.para su pago varias facturas.
Pago de lo pendiente de presupuesto vigente.
Autorización de varias obras a instancia de parte.
Solicitar de la Dirección de Obras Hidráulicas el estu

dio de proyectos sobre ampliación de riegos en este tér
mino municipal. .

Felicitar a D. Fermín Morales Cortés por su obra «Cas- 
pe combatiente, cautivo y mutilado».

Aprobado por esta Corporación municipal en sesión de 
26 de marzo de 1941. •

Caspe, 27 de marzo de 1941. — El Secretario, Isidoro de 
la Torre.—El Alcalde, Fermín Morales.

CASPE Núm. 1.585.
Extracto de los acuerdos adoptados por esta Corporación 

municipal durante el mes de enero de 1941:
Sesión del dia 4 (Extraordinaria).—Sobre rectificaciones 

ordenadas por la Delegación de Hacienda de la provincia 
y acordada su forma en esta sesión, quedando en su con
secuencia fijado el total nivelado dé ingresos y gastos pa
ra el corriente año de 1941 en 615.838*51 pesetas.

Sesión dei dia 4. (Ordinaria supletoria). — Aprobare! 
acta de la sesión anterior. .

Quedar enterados de las comunicaciones y disposicio
nes últimamente publicadas.
' Aprobar dos facturas.

Adquirir 150 ejemplares de la obra «Caspe combatiente, 
cautivo v mutilado» por su carácter docente.

Contribuir con 100 pesetas para los damnificados por 
las inundaciones de Cataluña.

Ceder los aprovechamientos de leñas bajas entre veci
nos de los montes comunales y en los demás de acuerdo 
con el Distrito Forestal. ,

Quedar enterados de la presentación del nuevo Médico 
de Asistencia pública domiciliaria correspondiente al cuar
to distrito de esta ciudad, D Julio García Hidalgo, desig
nado por la Superioridad el dia 2 del actual.

Quedar enterados de haber pasado al llmo. Sr. Di
rector general de Desbloqueo, petición de esta Alcaldía 
de duplicado de resguardo extraviado, por cantidad depo
sitada por el Ayuntamiento marxista en la sucursal del 
Banco de España de Barcelona

Facultar a la Presidencia para contestar a petición de 
los músicos solicitantes sobre el Reglamento de la Banda 
municipal en el sentido de su desestimación.

Ofrecer facilidades para construcción de edificio para 
casa-cúartel para la Guardia Civil.

Proveer de prendas de abrigo a los dos ordenanzas.
Dar de una vez 300 pesetas a la Fundación Yagüe «Pa

tronato de Huérfanos de legionarios» e invitar a contri
buir al vecindario.

Sesión del día 10. (Supletoria). — Aprobar el acta de la 
anterior. .

Quedar enterados de últimas comunicaciones y disposi
ciones publicadas en los periódicos oficiales.

Prestar aprobación, con carácter provisional, a las cuen-- 
tas de 1940 del Hospital de Santo Domingo, de esta ciu
dad y remitir a la Superioridad para su censura.

Aprobar para su pago varias facturas.
Acceder a determinadas obras interesadas por D. Fran

cisco Ros.
Sesión del día 15. — Aprobar el acta de la anterior y ex

traordinaria del día 4 del actual.
Quedar enterados de disposiciones últimamente publi

cadas, asi como de comunicaciones últimamente recibidas.
Aprobar dos facturas.
Quedar enterados de la aprobación del presupuesto de 

este Ayuntamiento para 1941 por el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda de la provincia.

Aprobar extracto de acuerdos de esta Corporación mu
nicipal del mes de septiembre último, para su publicación 
en el Bo l et ín  Of ic ial  de la provincia.

Quedar enterados del ligero incendio de una chimenea ( 
de esta Casa Consistorial acaecido el dia 11 del actual y 
valorados los desperfectos en unas 2.500 pesetas.

Dar las gracias a cuantas personas colaboraron en la 
extinción del incendio y una gratificación de 25 pesetas a

Pilar Liria, encargada de la limpiexa, por haber dado el 
aviso de fuego.

Sesión del día 22.—Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados de últimas comunicaciones y disposi

ciones publicadas en los peri dicos oficiales.
Aprobar para su pago varios facturas.
Dar de baja de la Banda municipal de Música, al músico 

de segunda D. Luis Esmiol Roca, a su petición, transmitida 
por el Director de la misma.

Calcular el precio medio de un bracero en la localidad 
a 7*20 pesetas diarias.

Designar vocales natos de las Comisiones de Evalua
ción para la formación del repartimiento general del co
rriente año según normas legales.

Fijación de fechas para el cobro del repartimiento ge
neral de 1940 de lo no cobrado. ■

Aprobar extracto de acuerdos municipales del mes de 
octubre de 1940, para su publicación en la forma ordenada.

Pasar a informe de la Comisión correspondiente peti
ción de D. Valentín Pardo Garcés, sobre adquisición de 
terreno en el Cementerio municipal para construcción de 
un panteón.

Ofrecer la construcción de un edificio para casa-cuartel 
de la Guardia Civil y que por la Presidencia se formule la 
instancia correspondiente.

Aprobar la gestión de la Alcaldía sobre racionamiento 
de aceite interpretando las disposiciones legales.

Felicitar a la Presidencia con motivo de «Saluda» de la 
Secretaría de S. E. él Caudillo, agradeciendo remisión de 
un ejemplar de su obra «Caspe combatiente, cautivo y 
mutilado».

Quedar enterados de citación judicial para asunto mu
nicipal.

Sesión del día 29.—Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterados de las últimas disposiciones publica

das en los periódicos oficiales y últimas comunicaciones 
recibidas.

Aprobar para su pago varias facturas.
Autorizar obras interesadas por D. Tomás Orcal
Acceder a petición de útiles para festejos en Escatrón.
Aprobar extracto de acuerdos referentes al mes de no

viembre da 1940 para su publicación en forma legal.
Aprobada en sesión celebrada por esta Corporación mu

nicipal el 26 de marzo de 1941.
Caspe, 27 de marzo de 1941. — El Secretario, Isidoro de 

la Torre.—El Alcalde, Fermín Morales.

MANCHONES Núm. 1.956

Para su provisión entre caballeros mutilados o ex
combatientes, se saca a concurso la plaza de Guarda 
municipal de este Municipio, con el sueldo anual de 
1.825 ptas. pagadas por trimestres vencidos.
£ Los aspirantes dirigirán sus solicitudes a esta Alcal
día, debidamente reintegradas y documentadas, justi
ficando la calidad de mutilado o excombatiente, saber 
leer y escribir y su adhesión al glorioso Movimiento, 
durante el plazo de quince días, pasados los cuales se 
hará el nombramiento por este Ayuntamiento en per
sona que se considere con méritos para ello.

Manchones, 18 de abril de 1941.—El Alcalde, Femín 
Pardillos.

QUINTO Núm. 1.952 /
Con fecha 30 de abril de 1940 y 31 de marzo de 1941 

se celebraron en este Ayuntamiento exámenes para cu
brir en propiedad una plaza de Guarda municipal jura
do de campo. Y no habiendo sido aprobado ninguno de 
los solicitantes, el Ayuntamiento de mi presidencia ha 
resuelto anunciar nuevamente esa plaza.

Los aspirantes deberán presentar sus instancias en 
esta Alcaldía hasta el día 15 de julio próximo. Los ejer
cicios de examen tendrán lugar en la Casa Consistorial 
el día 30 de julio de 1941 y habrán de efectuarse con
forme a las normas publicadas en el Bo l et ín Of ic ial  
de esta provincia de fecha 26 de febrero de 1940.

Quinto, 18 de abril de 1941El Alcalde, Pedro Jar- 
diel.
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QUINTO Ñúm. 1.953

No habiendo sido aprobado ninguno de los aspiran
tes en la oposición celebrada en este Ayuntamiento el 
día 31 de marzo último para cubrir en propiedad dos 
plazas de Auxiliares de la Secretaría municipal, el 
Ayuntamiento de mi presidencia ha acordado convocar 
nueva oposición que habrá de celebrarse en esta Casa 
Consistorial el dia 30 de julio del año actual.

Las normas a que habrá de ajustarse esta oposición 
serán las publicadas en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta 
provincias de fecha 10 de enero de 1941, y los aspiran
tes presentarán sus solicitudes documentadas en la Se
cretaría de esta Corporación antes del día 15 de dicho 
mes de julio.

Quinto, 18 de abril de 1941.—El Alcalde, Pedro Jar 
diel.

SECCION 8'BPTIMA

AüMiNlS'f8AC2óN DE JUSTICL*

Ním. 1.457

Tribunal Provincial de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de Zaragoza

D. Ramón Morales López, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Zaragoza, y del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso - Administrativo de la 
misma; . . .
Certifico: Que en el recurso contencioso - adminis

trativo de que luego se hará mención se dictó por el 
Tribunal Provincial de lo Contencioso-Administrati- 
vo la siguiente

«Sentencia. — Señores: Excmo. señor Presidente» 
D. Gerardo Alvarez de Miranda; Magistrados, D. José 
María Martín Clavería y 1). Martín Rodríguez Suá- 
rez, y Vocales, D. Leonardo Prieto Castro y 1). José 
Guaílart López de Goicoechea.

En Zaragoza a 14 de febrero de 1941. .
Visto ante este Tribunal el recurso de plena juris

dicción Ínter;>uesto por D Francisco Ibanez López, 
mayor de edad, vecino de Zaragoza, cónti'a acuerdo 
del Ayuntamiento de la Muy Ilustre Villa de Ateca, 
adoptado en su sesión de 24 de jumo de 1940, y de
negatorio de la tramitación de expediente de jubila
ción promovido por el recurrente, como Secretario 
que fué de dicho Ayuntamiento, recurso en el que 
ha sido parte el señor Fiscal de la jurisdicción; ,

Resultando que mediante escrito de 22 de abril de 
1940, dirigido al señor Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Ateca, el Secretario dé administración 
local de segunda categoría I). Francisco Ibañez Ló
pez promovió expediente de jubilación por imposi
bilidad física, acompañando los documentos señala
dos en la circular de la Dirección General de Admi
nistración Local de 20 de noviembre de 1925, y soli
citando la admisión del escrito y de los documentos 
unidos; - ■

Resultando de dichos documentos aportados al ex
pediente que D. Francisco Ibáñez López, después de 
haber venido desempeñando las Secretarias de dis
tintos Ayuntamientos, sirvió últimamente, con carác
ter de interino, la del de la villa de Ateca desde H 
de noviembre de 1936 a 5 de septiembre de 1939 pol
lo que, por tratarse del último Ayuntamiento en que 
ha prestado sus servicios, es ante el que promueve 
el expediente de jubilación;

Resultando que el Ayuntamiento de Ateca, en se
sión extraordinaria celebrada en 24 de junio de 1940, 
aceptando el informe de su Comisión de Goberna
ción acordó, por unanimidad, la devolución de la 
instancia y documentos al Sr. Ibáñez, por entender: 
primero, que los dos años, nueve meses y veintiséis 
días servidos por dicho Secretario en el Ayuntamien
to de Ateca lo fueron con el carácter de interino, y 

que no le han de ser computables para los efectos de 
jubilación, ya que el mínimum legal de veinte anos 
lo completa* con servicios en propiedad en otros di
ferentes Ayuntamientos, y segundo, que no era el 
Ayuntamiento de Ateca parte interesada en el 
expediente, por no ser el último en que el solicitante 
prestó servicios en propiedad, ni serle computables 
los prestados con carácter interino; .

Resultando que interpuesto recurso de reposición 
por escrito de 16 de julio de 1940, el Ayuntamiento de 
la Muy Ilustre Villa de Ateca, en sesión de 27 de di
chos mes y-año, acordó denegar el recurso, ratificán
dose el acuerdo adoptado en 24 de junio anterior;

Resultando que formulado el recurso contencioso- 
administrativo, el recurrente, en su demanda ante 
este Tribunal, de fecha 22 de agosto de 1940, alegaba 
como hechos los anteriores mencionados en el expe
diente administrativo, y como fundamentos de dere
cho el artículo 177 de la Ley Municipal vigente, re
forzada la interpretación de dicho texto por el cri
terio de la Dirección General de Administración Lo
cal, que, ante queja formulada en 5 de julio de 1940 
por el actual recurrente, declaraba tener derecho a 
que los servicios prestados interinamente le sean 
contados, a efectos de jubilación, como si los hubiera 
prestado en propiedad, según traslado que aporta a 
la demanda, hecho al interesado por el Excmo. señor 
Goberñador civil de la provincia en escrito de 7 de 
agosto de 1940; invoca, también como fundamentos 
de derecho, la circular de la Dirección General de 
Administración Local de 20 de noviembre de 1925, 
que señala que las solicitudes de derechos pasivos 
se presentarán en el último Ayuntamiento donde el 
solicitante hubiere prestado sus servicios; el Decreto 

' de 12 de marzo de 1937 y la Orden de 11 de mayo de 
1938 que, no obstante disponer que todas las provi
siones de destino del Estado, provincia o Municipio 
hubieran de tener el carácter de provisionales o in
terinos, no modifican los derechos reconocidos a los 
interinos en la Ley Municipal a efectos de jubilación; 
el artículo 44 del Reglamento vigente de Secretarios 
de Ayuntamiento, Interventores de fondos y em
pleados municipáles, Reglamento de 23 de agosto de 
1924, que regula la jubilación de dichos funcionarios, 
y suplicaba una sentencia revocatoria del acuerdo 
del Ayuntamiento de Ateca y en la que se ordena a 
éste dé curso y resolución al expediente de jubila
ción referido; .

Resultando que el informe de la Alcaldía de la Muy 
Ilustre Villa de Ateca, que acompaña al expediente 
administrativo, interpretando el artículo 177 de la 
Ley Municipal vigente, estima que el reconocimien
to de servicios interinos que hayan de computarse 
en propiedad sólo puede referirse h. los prestados 
con anterioridad a dicha Ley; .

Resultando que publicado el oportuno anuncio de 
interposición de este recurso en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en su número de 7 de noviembre de 
1940, para conocimiento de los que tengan interés di
recto en el asunto y quisieran coadyuvar en él a la 
Administración;

Resultando que dado traslado de las actuaciones 
al señor Fiscal de la jurisdicción, éste, haciendo uso 
de la facultad que le confiere el artículo 233 de la vi
gente Ley Municipal, se allanó a la demanda, por en
contrar ajustadas a derecho las pretensiones del 
actor; ■ .

Resultando que en la tramitación de este recurso 
se han observado las prescripciones legales;

Visto siendo ponente el Vocal Catedrático Dr. José 
Guaílart y López de Goicoechea; . . , , .

Visto el artículo 177\de la Ley Municipal, la circu
lar de la Dirección General de Administración Local 
de 20 de noviembre de 1925, el Reglamento de Secre
tarios de Ayuntamientos, Interventores de fondos y 
Empleados municipales de 23 de agosto de 1924, y las 
demás disposiciones pertinentes;

Considerando que el artículo 177, párrafo segundo 
de la vigente Ley Municipal, con carácter mas am
plio que disposiciones legislativas anteriores, pre
ceptúa explícitamente que los Secretarios que hayan 
desempeñado el cargo por más de seis meses conse-
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cativos en una misma Secretaría, con el carácter de 
interinos, tendrán derecho a que tales servicios les 
sean considerados como si los hubieran prestado en 
propiedad, a los efectos de recursos y jubilaciones, 
sin que de dicho texto quepan interpretaciones res
trictivas; por lo que los dos años, nueve meses y vein
tiséis días servidos por el recurrente al Ayuntamien- 
tade Ateca, aun cuando lo fueran con el carácter de 
interinos, han de computársele como si lo hubieran 
sido en propiedad. Criterio que, a, mayor abunda
miento, ha sostenido también, y para este caso con
creto, la Dirección General de Administración Local;

Considerando que no hay en dicho artículo 177 de 
la Ley Municipal, ni en otras disposiciones vigentes, 
condicionamiento de sus beneficios a solos los servi
cios prestados con anterioridad a la promulgación de 
tal Ley; _

Considerando que la. circular de 20 de noviembre 
de 1925, por la que la. Dirección. General de Adminis
tración Local dió normas para, la presentación v tra
mitación de estos expedientes de jubilación de Secre
tarios de Ayuntamiento, señala, como primera ins
trucción, lá de que las instancias del interesado soli
citando su jubilación deben ser dirigidas al último 
Ayuntamiento donde hayan prestado sus servicios,

Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto 
por D. Francisco Tbáñez López, debemos revocar y 
revocamos el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
déla Muy Ilustre Villa de Ateca en 24 de. junio de 
1940, y en su lugar ordenamos proceda a. dar trami
tación administrativa y resolución a la solicitud de 
jubilación ante dicha Corporación promovida, sin 
expresa declaración sobre las costas. Devuélvase el 
expediente a su procedencia, y dése publicación de 
la presente sentencia en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos — Gerardo Alvarez de Miran
da. — José María. Martín Claverfa — Martín Rodrí
guez. — L. Prieto y Castro. — J. Guallart López de 
Goicoechea».

Cuya sentencia, se notificó a las partes en el si
guiente día, habiendo finado el término de la, Ley 
sin interponerse contra, la misma, recurso alguno.

Y para que conste al señor Gobernador civil de 
esta, provincia para. la. inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la misma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a catorce de marzo de mil novecientos cua
renta y uno. — Ramón Morales.

e^ercibim^nte de ser declarado* rebeldes y de írúcu- 
rñr en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en «I 
piase que se les fiia, a contar desde el día de la Publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues a 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, en
cargándose a todas las Autoridades y xdgentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri
bunal. con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley ds 
Enjuiciamiento criminal. 664 de la ley de Enjuidamien^ 
militar de Marma.

Núm. 1.985 ■

GUILLEN CORRAL (Regino), conocido por José, 
hijo de Ignacio y de Nicolasa, de 46 años de edad, 
eoltero, jornalero, sin domicilio conocido, natural d^ 
Tudela, comparecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Tudela (Navarra) para no
tificarle el auto de procesamiento y prisión recaído en 
causa número 2 de 1941, sobre hurto, y a fin de cons
tituirse en prisión en la cárcel de este partido.

Juzgados militares
Núm. 1.946

5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

OYAGA SANCHEZ (losé), natural y vecino de Si- 
güés (Zaragoza), de 37 años de edad, de estado solte
ro, procesado por el supuesto delito de adhesión a la 
rebelión, comparecerá ante D. Agustín Lozano Casi
nos, Capitán de Infantería y Juez instructor del Juzga
do niilitar permanente núm. 7 de los de esta plaza de 
Zaragoza (sito en la Comandancia de Intendencia) en 
el término de treinta días a contar desde la fecha de la 
publicación de la presente requisitoria.

Zaragoza, dieciocho de abril de mil novecientos 
cuarenta y uno.—El Capitán Juez instructor, Agustín 
Lozano Casinos. .

Núm. 1.989
RECTO. DE ARTILLERIA NUM 45.-CALATAYUD

HERNANDEZ FERRER (Fernando), natural de' 
Valencia, hijo de Pedro y de Lorenza, avecindado últi
mamente en Torres de Berrellén, provincia de Zarago
za, perteneciente al reemplazo de 1936, de oficio chu- 
trero ambulante, soltero, de estatura 1*605 metros, pe
lo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, bar
ba poblada, boca regular, color moreno, sin señas par
ticulares, procesado en el expediente núm. 792-40, 
como presunto desertor, comparecerá en el plazo de 
treinta días ante el Capitán de Artillería D. Raimundo 
González Bans, Juez instructor, con residencia en Ca- 
latayud, bajo apercibimifento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Calatayud a dieciocho de abril de mil novecientos 
cuarenta y uno.—El Capitán Juez instructor, Raimundo 
González Bans.

Jnsgedo» de primera Inetancta

Núm. 1.950 •
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado núm. I de esta capital en el su
mario que se instruye con el núm. 112-1941, sobre 
hurto de una rueda de recambio para automóvil, se 
cita por medio de la presente a Ismael de! Valle Ramí
rez, vigilante que fué del Garage Monumental de esta 
capital, cuyo actual paradero se ignora, a fin de que 
en el término de cinco días comparezca en este Juzga
do con objeto de prestar declaración, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que hubiera lugar.

Zaragoza a diecisiete de abril de mil novecientos 
cuarenta y uno.—El Secretario, Fernando García Bar- 
sala.

Núm. 1.908
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación y ofrecimiento
De orden del señor Juez, y en virtud de lo acordado 

en sumario que se instruye bajo el núm. 26-941, sobre 
supuesta sustracción de tfes b cuatro maletas en la es
tación del Norte, de esta ciudad, hechos que manifes
tó había realizado Francisco Gárate Dovarán, que se 
encuentra preso en la prisión de San Sebastián y que 
luego ha negado que los hubiera realizado, se cita por 
medio de la presente cédula a los que so, crean perju
dicados por la sustracción en su caso de tales maletas, 
a fin de que dentro del término de cinco días compa
rezcan ante este Juzgado al objeto de recibirles decla
ración, acreditar la preexistencia de lo sustraído y 
ofrecerles el procedimiento, haciéndoles saber al pro
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pío tiempo que, conforme a lo prevenido en el art. 109 
déla Ley de Enjuiciamiento Criminal, pueden mos
trarse parte como perjudicados en dicho sumario por 
medio de Abogado y Procurador que les defienda y 
represente, con apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación y ofrecimiento en forma, 
extiendo la presente Cédula que firmo en Zaragoza a 
dieciséis de abril de mil novecientos cuarenta y uno.— 
El Secretario: M. H., Mariano Torrijos.

Núm. 1.888

ATECA
El juez de instrucción del partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsabilida

des pecuniarias impuestas al penado Ildefonso Ma- 
rruedo Rodríguez, vecino de Cabofafuente, en la eje
cutoria del sumario núm. 68 de 1935, por estafa, se 
sacan a pública subasta por segunda vez, y con la re
baja del 25 por 100, los bienes tasados y descritos en 
el Bo l et ín  Of ic ia l  de Zaragoza de 29 de marzo de 
1941, para cuyo remate se ha fijado el día 29 del pró
ximo mes de mayo, a las once y media horas, en este 
Juzgado y en el municipal de Cabolafuente, con las 
mismas formalidades y advertencias que en la primera, 
a excepción del rebaje citado.

Ateca a quince de abril de'1941.—El |uez de instruc
ción, José Larrumbe.—El Secretario judicial, Antonio 
Noguerol.

Núm. 1.984
LA ALMUNIA DE DOÑA (iODINA

D. Manuel Martínez Fraile, Juez ejerciente de primera 
instancia de La Almunia de Doña Godina;
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe

diente sobre declaración de herederos abintestato de 
D. Tomás Garcés Montesinos, que falleció el día 3 de 
junio de 1940, en estado soltero, sin haber otorgado 
testamento, reclamando su herencia sus hermanos don 
Ramiro, D. Félix, D. Eusebio y D.a Justa María de 1a 
Paz Garcés Montesinos y sus sobrinos D. Tomás y 
D.a Alicia Sánchez Garcés, hijos éstos de D." Andresa 
Garcés Montesinos, también hermanas de aquél, que 
falleció el 15 de abril de 1933; »

Lo que se hace público llamando a los que se crean 
con igual o mejor derecho a la herencia que los cita
dos, para que comparezcan ante este Juzgado a recla
mar su derecho dentro del término de treinta días, 
bajo apercibimiento de que si no comparecen les pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en La Almunia a catorce de abril de mil nove
cientos cuarenta y uno.—Manuel Martínez Fraile.— 
Ante mí, Cándido Mola.

Núm. 1.986
DAROCA

D. Juan González Paracuellos, Juez de primera instan
cia e instrucción de Daroca; .. .
Hago saber: Que en la pieza de responsabilidad ci

vil de la causa núm. 31 de 1935, sobre tenencia de ar
mas, contra Vicente del Molino Villanueva, se acordó 
sacar a pública subasta, por segunda Vez, los bienes 
que luego se dirán. Para dicho acto se'ha señalado el 
día 20 de mayo próximo, a las once horas, en la sala- 
audiencia de este Juzgado, advirtiéndose: que no se 
mitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de tasación, con la rebaja del 25 por 100; que 
para tomar parte en la subasta será necesario deposi
tar en la me§a del Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
tasación o acreditar haberlo consignado en el Estable
cimiento correspondiente; que no existen títulos de 

propiedad y que en el remate puede hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero.

Bienes que se subastan
Una finca sita en el término municipal de Val de 

San Martín, polígono 1-14, parcela núm. 28; linda: al 
N., con la de Nicolás Traid; al E., con la de Narciso 
Cabeza y Miguel Rubio, y al S., con la de este último y 
Nicolás Traid. Tasada en 425 ptas..

Daroca, dieciocho de mayo de mil novecientos cua
renta y uno.—Juan González.—El Secretario judicial, 
Benito Vicente Campillo.

Justados municipales
Núm. 1.917

JUZGADO NUM. 2
D. Luis de Diego Samper, Juez municipal ejerciente 

del Juzgado núm, 2 de Zaragoza; , ,
Hago saber: Que por el presente edicto se cita a do

ña Pilar Cortés Marín, soltera, mayor de edad, sin do
micilio conocido, para que el día 30 del actual, a las 
diez y treinta, comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado (Predicadores, 64), a fin de celebrar el juicio 
verbal civil promovido contra la misma por el Procu
rador D. Angel Chicote en nombre de D. Valentín Or- 
tiz de Urbina, sobre pago de 750 pesetas; apercibién
dole de que si no comparece se seguirá el juicio en su 
rebeldía conforme a lo dispuesto en el artículo 729 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a diecisiete de abril de mil nove
cientos cuarenta y uno.—Luis de Diego.—Ante mi, 
Josélranzo.

Núm. 1.914
CAS PE

En la demanda de juicio verbal civil seguido por don 
Emilio Tapia Fernández, de esta vecindad, en reclama
ción de 1.000 pesetas a los herederos desconocidos 
de la yacente que dejó D.a Antonia Serrano Poblador, 
vecina que fué de esta ciudad, por auto de esta fecha, 
previo examen de la competencia de jurisdicción, se 
acordó citar a los referidos herederos para que el día 
6 de mayo próximo y hora de las doce, comparezcan 
ante este Juzgado con sus pruebas por sí o por medio 
de apoderados que legalmente les representen a la ce
lebración del correspondiente juicio verbal, apercibién
doles que de no hacerlo se seguirá el juicio en su re
beldía y les parará el perjuicio consiguiente, sin más 
citarles ni oirles.

Y para su inserción en el Bo l et ín Of ic ial  de esta 
provincia, a fin de que sirva de citación legal a los de
mandados, firmo la presente de orden del señor Juez, 
a doce de abril de mil novecientos cuarenta y uno.— 
El Secretario, Eduardo Martínez.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.991 ♦

«Créditos y Parcelaciones*, S. A,
Se convoca a Junta general ordinaria, que se cele- 

prará el día 4 de mayo próximo, a las once de la ma
ñana, en el domicilio social (Alfonso I, 23 pral.), para 
deliberar y resolver los extremos que comprende el 
artículo 28 de los Estatutos.

Zaragoza, 18 de abril de 1941.-El Presidente, Ma
riano Martín.
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